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RESOL DIRECTORAL EJECUÍIVA N' 12.{
-202+G.R.A s-

PROA'TAZONAS/DE

ChachaPoYas, 07400'2024

VISTOS:

El lnforme N' 000229-2024c.R.AMAzoNAs/pRoAMAzoNAS-uA de fecha 3't.01.2024,
PROVEÍDO N' 002347-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE dE iE"t,,
01.008.2024 e lnforme Legal N' 0001 10-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZoNAS-AL de
lecha 07.08.2024; y,

CONSIDERANDO:

La unidad Ejecutora PROAMAZoNAS es una persona jurídica de Derecho público,
creada por el Gobierno Regional Amazonas mediante órdenanza Regional N. 323-
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR de fecha 18.04.2013, coñro organismo
desconcentrado del Gobierno Regional Amazonas, con autonomía téCnica y
administrativa;

Que, el numeral 4.1 del articulo 4'del rexto único ordenado del Decreto Legislativo del
sistema Nacional de contabiridad N' 1438, aprobado con Decreto srpremñ;ósz-z-oiz-
EF, dispone que el sistema Nacional de contabiridad es el conjunto de principios,
procesos, normas, proced¡m¡entos, técn¡cas e ¡nstrumentos, mediante los cualei se
ejecuta y evalúá el registro contable de los hechos económicos, financieros y
patrimoniales del sector público, en armonía con la normativa contable internacional
vigente;

Que, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 4.3 del artículo 4" del citado TUo del
Decreto Legislativo N' 1438 del sistema Nacional de contabilidad, refiere que el marco
normativ_o para la preparac¡ón de la información financiera por parte de las entidades del
sector Público son las Normas lntemacionales de contabil¡dad del sector público
(NlcsP) de acuerdo con las disposiciones que emita la Dirección General de
Contabilidad Pública;

Que, el numeral 5.1 y los incisos 1, 2 y 5 der numeral 5.2 del artículo 5" del ruo del
Decreto. Legislativo N' 1438, Decreto Legislativo del s¡stema Nacional de contabilidad,
lpt*rgo.p.gl el Dec¡eto supremo N" 057-2022-EF, estabrecen que ra Dirección Generar
de contabilidad Pública del M¡nisterio de Economla y Finanzás es el ente rector áel
sistema Nac¡onar de contabiridad, y tiene enke sus funciones, +Ái r" ,ár¡r"
autor¡dad técnico-normat¡va de dicho s¡stema; emitir normas y procedimientos de
contab¡l¡dad que deben regir en las entidades del sector público;-así como elaborar la
cuenta 

-General 
de la República y las Estadfst¡cas de las Finanzas euoricás. pioÁsanoo

las rendiciones de cuenta remitidas por las entidades del sector ptur¡co, oe aiueioo-a
estándares ¡nternacionales vigentes;

Que, mediante Resolución Directoral N' 013-2023-EF/s'l .01, se aprueba la aplicación enel Perú de las NlcsP de acumuración (o devengo), el prólogo a' las Nlcsp'v ár rrláráo
conceptual para la lnformación F¡nanciera con propósito Gdneral oe Ias gnt'iaaaes ¿Ll
sector Público, de ra ed¡c¡ón 2022 en su versión en español del consejá il üil,
lnternacionales de contabitidad det seclor ptltico (tpsASB, por sus siglad en ingÉsj Jela Federación lnternacionar de conradores (|FAC, por sus siglas en inircs¡, qrá"roáán
parte d9l_ marco para la preparación de la información financiera en Ias tntidades del
Sector Público, con vigencia desde el 1 de enero de 2024;
Que, a través de la Resolución D¡rectoral N" 016-2023-EF/si.0l se aprueba las
"Dr.sposrblones para ta apticación del marco de las Nomas tntemai¡onabs áe
contabilidad del sector público en la preparación de ta lnformación p¡iinliri"-, cán
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vigencia desde el 1 de enero de 2024, como parte de otras disposiciones que permitan la
aplicación del Marco NICSP;

Que, con la Resolución Directoral N" 004-2024-EF/51.0'l se aprueba la Directiva N" OO1-
2024-8F151.01 "Directiva General para el proceso de Transición al Marco de /as Normas
lntemac¡onales de contabilidad del sector Público en las entidades del sector público",la
cual dispone lineamientos generales que contemplan la emisión de instrumentos
normativos por la Dirección General de Contabilidad Pública, para regular aspeclos
específicos sobre acciones administrativas y contables a ser llevadas á cabo por las
entidades adoptantes en el proceso de transición, con fines de la generación de
información financiera e información presupuestaria para la rendición de ciuentas y toma
de decisiones;

Que, por medio de la Resolución Directoral N" OO5-2024-EF/5.Í .01 se aprueba el
lnstruclivo N'001-2024-EF151.01 'lnstructivo para la ptanif¡cación, ejecución, culminación
y seguimiento de la trans¡ción at Marco de las Normas lntemacionales de Contabilidad del
sector Público en las ent¡dades del sector Púbtico", el cual detalla, en el numeral 4, el Rol
de los responsables para la trans¡c¡ón, definiendo en el numeral 4.2 a la comisión
Especial de Transición - cET, como una comisión técnica a nivel de cada entidad
adoptante, que aclúa conforme a sus funciones establecidas en el presente instructivo,
dichas funciones están or¡entadas a las acciones de planificación, ejecución y
culminación de la transición al Marco NICSp;

Que' de igual modo en el numeral 4.2.4. del citado lnstruclivo N" 001-2024-EFls1.01 la
comisión Especial de Transición (cET) a nivel de cada entidad adoptante tiene las
siguientes funciones:

¡. Oryan¡zar los equipos de traba¡o ¡ntemos y /os rEcursos; asl como dateminar tos plazos intemos co,:-
sujeción a los plazos ástaD/ecidos por la DGC? pan ta transic¡ón al Marco NICSp

ii. Elaborar.con los equipos de tfF,bah, el d¡agnóstico de brcchas conlables con ñnes del pt9grama de
Transición.

¡i¡. Elabotar con los equ¡pos de tfs,bajo, el ptwrama do Trans¡ción y prcponer su aprobación a ta/el
titular.

iv. EJecutiar.can los equ¡pos de t€,baio, ras acúionos prBvlsfa s en el prcgnma de T,?¡ns¡c¡ón, confome a
las pñoñdades del cumplimiento de tas metas que establezca.

v. Solicitar a /a§ área§ da la ent¡dad adoptante, ta ¡nfomación qw pem¡ta documentar las acc¡ones
pa¡a la trans¡ci&l al Marco NICSP. En et caso que las áreas no remitan ta infotmación solicitada, la
cET comun¡ca por escrito de esta situac¡ón a la/et titutar, a fin de que adople /as accróes
conespondientes.

v¡. Documentar /os resurfados de ,os avances de la tnnsición al Marco Ntcsp, con ta frnatidad de
suslenfar/as ragrs¿rDs contables derivados dal programa de Tnnsició¡1.

vi¡. D¡sponer la ¡nclusión de los ,sg¡sfros conlaótes prccadentes de /os ,esu/tados de los avances do la

vi¡i- lnfomar a la/el titular los rcsuttados de tos avances del P¡ograma de Transic¡ón y la cultn¡nac¡ón de
la t,/ansic¡ón al Marco NICSp

Que, mediante informe N' 000229-2o24-c. R.AAMZONAS/PROAMAZONAS-UA de fecha
31.07.2024, la Jefe de la un¡dad de Administración informa al Director Ejecut¡vo de la
unidad Ejecutora Proamazonas sobre la necesidad de conformar una comisión Especial
de Transición y la designación del personal a cargo de las acciones de seguimiento
durante las etapas de planificac¡ón, ejecución y culminación de la Transic¡ón al irarco de
las NlcsP, enmarcadas en lo dispuesto por el lnstruct¡vo N' oo1-2024-EFls1.o1;
rem¡t¡endo para ello, la opinión técnica, de lo cual deduce lo siguiente:
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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

REso¿ DIRECTORAL EJECU nvax"7Z L -202tLG.R zovAs-
PROA'IAZONAS/DE

El ptweso do adopción a la que se acf8e la unidad Ejecutora 1S1O qROAMAZONAS, en calidact cle
Entidad Acloplanta, ¡n¡cia el 01 de en6ro de 2024 y culm¡na el 91 de diciembre de 2026.

Dunnte este poido de Tnns¡c¡ón cle tres (03) años, nuest|a entidad debo dividir sus actividactes an
3 etapas: Planiñcaci'n, Ejecución y Culminación, sujetas a una labor de seguim¡ento mientras durc
el pt@eso.

El l¡tular. de nuestrc ent¡dad, a propuesta de la ofrcina de Adrninistnción, debe aprobar med¡anto
resoluc¡ón, la confomac¡ón de un Equiry de Tnbajo parc apoyar a ld Comisión Especiat de
Transición del pl¡egg del Gob¡emo Regional Amazonas. El equipo dé trabajo estará contormaclo por:

r' flf¡tulor de to Entidod.

r' leÍotuto de lo Ofrc¡no de Adm¡n¡stroc¡ón, o el que hogo sus veces

¿ Lo Jefoturo de lo Ol¡cíno de Contob¡l¡dod, o el que hogo sus veces

r' Lo Jefoturo de lo Un¡dod de Tesorerío, o el que hogo sus veces

r' Lo JeÍoturu de lo tJnídod de Abostec¡¡niento, o el que hogo sus veces

r' La kÍoturo de to Ofrcino de Recursos Humonos, o el que hogo sus veces

r' Lo Jefotuto de lo Of¡c¡no de ploneomiento y prcsupuesto, o el que hogo sus veces

¿ Lo Jeioturo de Asesorlo Legol, o el que hogo sus veces

r' Lo Jefoturo de lo Of¡c¡no de Iecnotoglo de lo tnfo noc¡ón, o et que hogo sus veces.

Rsmit¡r a qubn coflEsponda, prev¡a rcvisión y conformidad dal conten¡do del presente infotÍte, a
pmpuesta de vuestro dsspacho ,os sigu,bnfo§ acfos ,Bsorufiyos:

/ Resolución Diredoral que, apueba la confomaci&1 del Equ¡po de Tnbalo pan apoyo al
Com¡té Especiat cle Tnnsición - CET Conten¡endo tas tunciones ae Aiána'ComiiaÁ ¡espreciso señalar que, ra prcpuesta der reprcsentante der rtturar de nuestra entidacr, queria a
ele@ión de d¡cho despacho),
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k Que, con Proveído N' 002347 -2024-c. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de fecha
01 08 2024,.el Director Ejecutivo rem¡te la documentación a la o,ficina de Asesoría Legal
a fin de emitir acto resolutivo;

Que, a través del lnforme Legat N' 000110-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-AL
de fecha 07 .08.2024, Asesorfa Legal señala lo siguiente:
' En médto al ¡ntome emitido por la Jefo de ta Unidad de Adm¡n¡strac¡ón y demás documentación

sustantatoña y considonndo lo dispuesto en el numonl 4 det tnstructivo N" oo1- 202+EF/s1.01
'lnstructivo para la plan¡ñcac¡ón, ejecuc¡ón, culminación y seguimiento do ta tnnsción al Marco de las
Nomas lntomaciorlales de Contabilidad det Sector piOt¡Co en tas entidades det Sector púbtico"
aprcbado med¡ante Rosotución Di¡ectorat N" oo+202+EF/s1.01 de la ürccc¡ón cened dá
Contab¡lidad PÚblica, infoma que: 'el citado instructivo tierc como objeto, estaOte¡xrr tneaminioi pan
ls§ accrbnes conaspondientes a /as etapas de ajecución, culminacióñ y seguimiento en el antext; delprúeso de trcns¡ción al Marco NIoPS para tas entidades det Sector Pitbl¡có', detalando para tat efecto
19 propyesta de contoÍmac¡ón; en nzón de ro cual conespoúe conlo¡mar la comisdn especiai aa
Ttansic¡Ón al Marco de las 

^/ormas 
lntemacionales de Contabilidad (tel Sector públ¡co ¿e ia Unná¿

Ejecúora PRoAMAzoNAs, en los tétm¡nos conren¡dos an or rnfome N" ooo22g-202+
G.R.AMAzoNAs/PRoAMAzoNAs-uA de fecha 31.07.2024, at amparc det numanr 4.1.1 det tnstructivoN' N1'202+EF/51 -01 'lnst uclivo pan la ptanifrcación, ejecución, culminación y seguimiento de la
tr8n§ción al Marco de las Nom,as tntemac¡onales de Contabilidad det Sector público án bs entidades
del Sector PÚblico", aprobado mediante Resolución Dftectorat N' OO&202+ EF/51.01 de ta D¡rc@iúl
Gene,,l de contabiridad Púbrica", por ro que se debe amilir ol acto resolulvo rr,nespondienti.

Conctus¡ón:

- se recom¡enda contomar la com¡s¡ón Especial de Transic¡ón - cET de la unidad Ejecutora
PRoAMAzoNAs, en mérito at lnstructivo N" @1-2024{iF/s1 .01 "tnstnrctivo pan ta ganíiÁáon,
eiecuc¡ón, culminac¡ón y segu¡miento de la tnnsición al Marco de las A/o¡más lntemácionales de
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Contabil¡dad del Sector P(tblico en ras ontdádos del Sector Público', aprobado por la Resotución
Directo/z,l N' @*2O2+EF/51 .01, comisión que esta¡É @nfomada de la s¡guiente manoa:

- H ntubr de la Entidad.

- Jefatura de la Ofrc¡na de Admin¡stración, o el que haga sus veces

- La Jetatura de la Ofrcina de Contab¡tidad, o el que hagÉ sus vecÉs

- La Jefaturo de la Unidad de Tesororla, o el que haga sus yeces

- La Jefatura de la Un¡dad de Abastec¡miento, o el que haga sus vees
- La Jefalun de la Ofrc¡na de RocuÍsos Humanos, o e, gué haga sus yeces

- La Jefatura de la Ofrcina de Planeamiento y pÍesupuesto, o et que l,aga sus yeces

- La Jefatua de Asesoda Legal, o el que haga sus veces

- La Jefatura de la Oñc¡na de Tecnologla de la lnfomación, o el gue haga sus veces.

- Se rccomienda que la Com¡sión Espec¡al de Transición, obseNe el cumplimiento de las tuncionos
eslablecidas en al numeral 4.2.4. del lnstructivo N" 001-202+EF/51.01 'lnstructivo pan ta planifrcac¡ón,
eiecuc¡Ón, culminación y seguim¡ento de la lnnsic¡ón at Marco de las No¡maj lntemácionales de
Contabilidad del Sector P(tbl¡@ en las ontidades det Sectot púbtico,

- Dunnte la trans¡c¡ón al Mar@ NICS? se debe rcqueir la paftic¡pación de todas tás árBas de nussrrá
Enldad en cal¡dad de Entidad adoptante, ¡nvolucradas ert sus tránsaccionos y ofros hochos
económicos. Esre proceso @qu¡érc llevar a cabo /as ácciones necesar'ás de forma opoduna hasta la
culminación. Es por ello que, las üreccionos, O/1c¿,)as, están obtígadas a prestar las lacil¡ctades de
información y documentac¡út que les soa requerida por la Com¡sión Especiat de Transición - CET tle ta
U n¡d ad Ejocuto/.a PROAMAZONAS.

- Sa Emit6, en lls¡co, el pmyecto del acto resolutivo conespond¡ente.

Que, el inciso 6.2 del artículo 6' det Texto único Ordenado de ta Ley N" 27444, Ley del
Proced¡miento Admin¡strativo General, señala que el acto admin¡strativo puede motiúarse
med¡ante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de
anteriores dictámenes, decisiones o ¡nformes obrantes en el expediente, a condición de
que se les identifique de modo certero, y que por esta situación const¡tuyan parte
integrante del respect¡vo acto;

Que, en uso de las facultades conferidas como Director Ejecutivo, designado mediante
Resolución Ejecutiva Regional N" 218-2023-GOB|ERNO REGTONAL AMAZONAS/GR de
techa 20.02.2023, contando con los vistos de la unidad de Administración y Asesorla
Legal de la Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS;

RESUELVE:

ARTíCULO PRliltERO. - CONFORilAR ta Comisión Especiat de Transición - cET de ta
unidad Ejecutora PROAMAZONAS, de acuerdo con las disposiciones contenidas en el
lnstruct¡vo N' 001-2024-EF 151.01 "lnstructivo para la planificación, ejecución, culminación
y seguim¡ento de la transición al Marco de las Normas lntemacionales de contabitidad det
sector Público en las entidades del sector Público", aprobado por Resoluc¡ón Directoral
N" 005-2024-EF/51.0 t , com¡sión que estará conformada de la sigu¡ente manera:

- El Titulat de la Ent¡dad.

- Jefatun de la Ofrc¡na de Admin¡strac¡ón, o el que haga sus veces

- La Jefatun de la Ofrcina de Contabil¡dad, o el que haga sus vscÉs

- La Jefatun de la Un¡dad de Tesorerla, o ol gue haga sus yec€s

- La Jefatuñ de la Un¡dad de Abastecimienfo, o e/ gua hag€ sus ygc€s

- La Jefalun de la Ofrc¡na de Recursos Humano.s, o o/ gue haga s¿rs yac€s
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La Jefatura de la Ofrc¡na do Planeamiento y Presupuesto, o 6, gue haga slrs yeces

La Jefatura de Asesorla Legal, o g, gue ñags sus yec€s

La Jefatura de la Ofrcina de Tecnología do la lnformac¡ón, o a, gt e áaga sus yeces

lnfíCUtO SEGUNOO. - ENCARGAR a ta Comis¡ón Especial de Transición, el
cumplimiento de las funciones establec¡das en el numeral 4.2.4. del lnstruc{¡vo N. 001-
2O24-EF|51.O1 'lnstructivo para la planificación, ejecución, culminación y seguimiento de
la transición al Marco de las Normas lnternacionales de Contabitidad del Sector Público
en las entidades del Sector Público".

ULO TERC . - DISPONER que durante la transición al Marco NICSP, se
requiera la participac¡ón de todas las áreas de nuestra Entidad en calidad de Entidad
adoptante, involucradas en sus transacciones y otros hechos económicos.

ART¡CULO CU RTO. SEÑALAR que este proceso requiere llevar a cabo las
acciones necesarias de forma oportuna hasta la culminación, por lo que las diferentes
Direcciones, Oficinas y Areas de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS ástán obligadas a
prestar las facilidades de información y documentación que les sea requerida por la
Com¡sión Especial de Transición - CET.

REG¡STRESE, coMUN¡QUESE, cÚMPLASE Y ARCH¡vAsE
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